
 

Instrucciones para acceder a la sede electrónica 

La sede electrónica (https://sede.upm.es/) funciona con el certificado digital de 
persona física o el dni-electrónico. Para tramitar una solicitud, debe acceder al 
enlace “Registro Electrónico”, identificarse, rellenar la solicitud y adjuntar la 
documentación que considere oportuna. 

 Si se desea, se puede ir a presentarlo a la oficina de Registro de la Universidad. 
El horario es de lunes a viernes, de 9 a 14 horas y están ubicados en el rectorado 
de la UPM, Avenida Ramiro de Maeztu, 7 – 28040 Madrid. 

También se puede registrar la solicitud en cualquier ventanilla única u oficina de 
CORREOS. El código de identificación de registro (SIR) es U02500001. 
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